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ASOCIACION DE REGISTRAlYORES DE LA PROPIEDAD 
DE LA REPUBLICA_ DE CUBA 

Extraño parece que_ e1~ una Sección destinad.a a_ notas bibliogrlt.­
·ficas principalmente aparezca el epígrafe que ante¡;ede. ·Sin embar­
·go, ~ada t~ene ~e extrañe;>, porque se trata . de haicer resaltar una 
labor cultural extraordinariamente fecun'da, que honra a quienes la 
realizan y a!sombra a ·quienes la conocen. Los, Registradores de la 
Propiedad de España, que cqn inmensa satisfacción dimos entrada~ 
·en nuestro Colegio· Nacional conio· colegiados honorarios, a todos los 
Registradores cuballlOS, te~·emos el d.eber: de divulgarla. . 

. Por ~onducto d~ un Registrador· ilustre de. aquella hermosa Isl~, 
doctor Miguel Gouzález Ferregur, presente en estos días entre noS­
otros, nos llegan noticias. muy halagadoras, comunicadas por el Se­
cretario de la Asociación de Registra-dores de la Propiedad cubanos, 
doctor Dámaso Pasalodos y Plebes, otro ilustre compañero designa­
do por sus méritos para desempeñar este cargo de trabajo y de res­
ponsabilidad. Como 'Coincidet~cia, señalo que su apellido figura tam·­
bién en el escalafón español. 

Como no quiero que el afeeto fraternal pueda inducir, a la equi­
vocada creeilcia de Ulla supervaJloración del esfuerzo que intento di­
vulgar, voy a -decir muy poco de mi propia cosecha. Lo demás será 
transcripción de una carta circular oficial y copia de algunos párrar­
fos de una carta privada y particular. · · 

La ~arta·-circular citaba ·para ~na Jmit8. general extraord'inaria 
de la A'soci,ación antes referida, que ha debido celebrarse el 28 de 
sepÜembr.e pasado, con . el .siguiente; ord'en del di a : 
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· "1. o Disponer los trabajos preparatorios y la organización de 
la «agenda» de nuestra Delegación a la VII Conferencia Interameri­
can<~~ de Abogados, que tendrá efecto en Montevideo, República del 

·Unt'guay, del. 15 al 26 de noviembre próximo, y disponer los pla­
nos. iniciales para la: formación de dicha Delegación. 

2. 0 Estudio y consideración de la Ponencia de nuestro distin­
guid·o compañero doctor Agustín· Aguirre y Torrado, profesor de 
Derecho Hipotec<llrio en la Universidad de La Habana, del trabajo 
oficial asignado a nuestra Asociación, que se enuncia del si~iente 
modo:· Desa-rrollos actuales acerca de la propiedad "lzorizO?ztal (temru VI, 
Com~té V, Sección ._A de la Conferencia). Este trabajo es un estudio 
cuidadoso, de alta jerarquía académica, realizado pacientemente en 
largos mese.o:; de labor, y en 'cnyc trabajo el doctor Aguirre llega a 
nueve conclusiones ~ndamentales de irreprochable y diáfana exac­
titud científica y cuy<!! divulgación será de inapreciable valor prác­
tico para la solución del agu·do problema de la vivienda en las gt:a.n­
des ciudades de nuestra América que aun no hayan acept?-do Jos 
f~damentos básicos· y los mecanismos formales de-.Ia horizontalidad. 
:··: 3. 0

• Estudip y· consideración- del trabajo «no oficial. presentado 
por el doctor SéW.ltiago Rosell y Per;ea, Vicesecretario de nuestra 

-Asociación,· en el que se e:o;pone el sistema de las Cooperativas de 
'viv:iendas urbanas como expresión ·de la propiedad horizontal, orga­
nizadas en la forma especia·l del propietario único, representado por 
_una Sociedad Anónima, en la cual los tenedores de cierto número 
de ·acciones tienen d'erecho al uso y disfruk de determinado piso, 
parte de piso o apartamento. El doctor Rosell contempla este aspecto 
peculiar de la horizontalidad -por cierto muy e.xtendido en nues­
tro·país-:-, y su inscripción en 'los Registros de la Propiedad a nom­
bre del propietario único, que· es· la _Sociedad Anónima, titular del 

-:derecho dominico· o posesorio del edificio celular, de tipo horizontal, 
dedicado a multivivienda urbana.· 

4. 0 Estudio y consi-deración del trabajo uno oficial» del doctor 
Osear Salas Marrero, referente al. Crédito Agrícola e Industrial y 
su orga!Ilizaci6n por medio de la Banca Nacional. El doctor Salas, 
brillante opositor, estudioso de las disciplinas hipotecarias, merece 
~1 reconocimiento del. Cuerpo de Registradores de la Propiedad por 
su brillante triunfo; alcanzado recientemente al obtener del Tribu­
nal de Garantías Constitucionales y Sociales d'el Tribunal Supremo 
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la reeta iilterpretaci6n del artículo 1 14 de la COnstituci6n, que dis­
pone la' fórnia de ·iiigr'eso en los Cn~os de Registradores y Nota-
rios Públicos. · 

5." Estudio y consi<leraJción dd modesto trabajo ano oficia~• 
presentaido por el Secretario que suscribe, titulado EL principio de 
legalidad :Y Stl- aplicaci61! a. los ptteblos de América, en cuya conclu­
sión final nuestra Asociación solicita d'e la Vli Conferencia Ititer­
am~ricana de Ahoga>Clos reconiiende a los Gohienws, Colegios de 
Abogados y Asociaciones afiliadas de los países de América que· no 
lo tengab toda~ía, la conveniencia de adopta.r un sistema legislatú·o 
que establezca el principio. de fegalida·d cÓmo etapa inicial a lá im­
plantación de un buen sistema de publ~cidad~ inmobiliaria, base esen­
cial para el normal y progresivo desenvolvimiento del cr-édito terri-
torial., ' ' 

Añade a continuación el doctor Pasalodos : aFirmo esta convo­
catoria con cierto orgullo, como Abogado y' Registrador de 131 PrO­
piedad•, al contemplar a nuestro CÚ.erpo, unido por los más' estre­

. ~hos lazos de vinculación i·deo16gica y profesional, trabajand'o éo\1 
·verdadero fervor y entusiasmo para concurrir a la VII Conferencia 
Tnteramericana de Abogados, aportando trabajos cienHficos · de la 
más aita consideración y enalteciendo con ello el prestigio del ·cuer­

. po de Registradores de la Propiedad de la República de Cuba, 'al 
cual tenmos el honor de Pertenecer.11 · 

A los p~rrafos transcritos, que por sí solo~ se comentan; aña~ 
diré: 1. 0 Que la Delegación. cubana iba a presidirla nuestro insigne 

·visitante don Miguel Gonúlcz Ferregur, y que por el {tilico moti·vu 
de aJU.sencia, que a ncsotros. ilos proporciona la satisfacci6n de su 
presencia en Madrid, habrá· de presidirla otto compañero. 2.0 Que 
por el hecho material de concurrir a 'la Vli Conferencia abogadbs 
ingleses y americanos, han de presentarse traducidos al inglés los 
trabajos redactados· en nuestro idioma, ló que =supdhe -doble redac­
ción ; y 3. 0 Que en el trabajo calificado de modesto por su aittor, 
doctor Pasa;lodos, se hace es¡:iecial mención del nSistema hipotecat'ib 
cspaiiolu, al que cons·idera ad'e tipo ecléctico, que permite un amplio 
ra:d{io de acción a la iniciativa privada, autorizando inclusive la ins'­
cripción de contratos innoininados referentes a· bienes inmuebles» y 

que aba dado excelentes resultactos en Cuba, contribuyendo eficaz­
mente, desde fines del últitúo siglo, a· la· iildustrializacióti y fomento 
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agrícola de uu'esfro paí~, y puede adaptarse fácilmente a los demás 
. pueblos d'e Améríca». Estas frases perfila u el pensamiento del autor. 

Continúo mi ·papel de copista, ahora con referencia a ~na. carta 
particular, ep 'la que aparece una valiosa sugerencia para esta Re­
vista. Dice PasalQdos: aAhora hablemos del corresponsal, que siem~ 
pre· tuvo en Cuba lq REVISTA CRÍTICA DE DERECHO ll\'MOBILIARIO. 
Hasta su muerte, el doctor Audrés Segura y Cabrera. era el corres­
ponsal de dicha Revista, y enviaba: periódicamente sus trabajos. Ten­
go entendidq que en este momento la REVISTA CRÍTICA no tiene co­
r:responsal en. Cuba. Tengo la segurid~d que el doctor Pedro Meclina 
y Sobrado aceptaría gustoso, y para él sería un honor ser correspon­
sal ,¿e la REVISTA CRiTICA ~n Cuba. A veces él se ause..'1ta, repre­
sentando a Cuba en Congresos internacionales ; últimamente estuvo 
en la Asamblea mundial de la Cruz Roja e11 Suiza ; próximamente 
saldrá para Sudamérica para¡ asistir en Río de J aneiro ar Congreso 
L?-t~no (movimiento ideológico iniciado por Francia en un esfucrw 
por establecer. relaciones culturales y económicas con los pueblos 
latinos del continente rumericano) ; más tarde asistirá a la VII Con­
l'e~fvc.i,a Interameficana de Abogados en Montevideo. Es un hombre 
que vive i1~tens~mente ; muchas noches ·la luz qd alba le sorprende 
en su gabinete de trabajo. Croo que nadie como él en Cuba puede 
escribir sus impresiones, no solamente acerca de Cuba, sino del con­
ti,ne.nte.amencano, cou el cual está en contacto por los hilos invisi­
bles de sus rela.cio!les con los hombres De América más destaca.dos.~J 

Excuso .decir con cuánta complacc:;ncia hemos acogido la indica­
~ión y que tendré el honor de p~oponer en el próximo Consejo de 
Administración la designación d'e una personalidad tan r~evante 
como el doctor Pedro G. de' Med'ina y Sobrado como corresponsal 
nuestro en Cuba. El resultado de la. propuesta no 'es dudqso, y una 
vez aprobada rogaremos a nuestro distinguido compañero nos honre 
'wn· su aceptación, pues de tan distinguido publi~ista es de esperar 
mucho y bueno, a juzgar por méritos y su infatigable activid1a~ (1). 

· Pcr último, y públ~camente, he de expresar mi agra:decimientQ 

(1) Véase una .nota sobre dos de sus obras en esta Revista, núm. z'n, 
junio de 1951. Aden}ás es autor de diferentes trabajos jurídkos, históricos 
y literarios, que reseñamos a continuación: · 

La. ConiStitució?L. cuba11a de la ,Yaya. (Tesis de Grado como doctor en 
Derecho Público. 1929. Inédita.) 
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a nuestros compañero~ d'e Cuba por la acogida tan cariñosa· que otor­
gan a cuanto proviene ·de nosotros, por modesto e· insignificante que 
sea, y ello les lleva a palabras encomiásticas, no digo injustas pre­
~isamente, sino desorbitadas, porque cuando laJ crítica· es objetiva 
y de estricta justicia, les elogios han de recaer wb~e los autores de 
los estudios jurídicos y nunca sobre quienes no tienen más mérito 
·que el d'e divulgarlos. Así s.ucede con la15 nota's que publiqué res-

La. Escuela de . La Habana o doctrina Bustamante. (Publicado en el 
Anuarw de la SOCJcdad Cubana de Derecho Internacional. 1930.) . 

La Mora. Estudio doctrinaL (Publicado en la Revista de Der~ho 
Oriente. Julio, 15 de 1932.) 

Génesis de la Sociedad de las ·Naciones. (•Publicado en la Revista de 
Derecho Onente. Septiembre, 15 de 1932.) · 

El contrato d,; opci6n .. (Publicado en la Revista de: Derecho Oriente. 
Mayo-junio de 1933.) 

La prescripción y la imprescriptibilidad m el Registro de la Propiedad, 
se;;ún el Códi;;o ci1.•il alemán. (Trabajo de ingreso como socio de número 
de la Sociedad de Leg-islación Comparada de La Habana. 1936. Inédito.) 

El co·ncepto de la soberan.fa. (Trabajo leído en un cielo de conferencias 
\1Úblicas organizado -por la Escuela Privada' de Derecho de La Habana . 
. 1937. Inédito.}. 

· ¿Por qué con11iene crear et Instituto Interamericano de Derecho Com.­
ptJrado? Su organización. (Trabajo presentado como Delegado del Gobier­

'Ilo de Cuba al VIIl Congreso Cíentíficó Amer:cano de Wáshington. 1940. 
Publicado en extracto e11 el Proce1 dings oj tJie E1ght American Scicntijic 
Congrcss. 'Volumen X. \Váshington., 1943, págs. 655 y sigliíentes.) , 

Hacia. la unificación hegislati'Ua en América. (Publicado en la Re1Jista 
de Derecho lnt.ernacicmal del ln:;tituto Americano de Derecho Internado­
mal. Septiembre, 30 de 1940.) 

Creación del Jnstttuto Interamericano de Derecho Comparado. (Trabajo 
presentado como· Delegado del Colegio de Abogados de La Habana a la 
I Conferencia de la Federación Interamericana de Abogados dEc La Haba­
na. 1941'. Publicado en extrarto en el In ter-A merican Bar A ssociation. Or­
ganiza.tion oj the ·Association and Procced11lgs oj the First Confcrence. 
Volumen I. Wáshington, págs. 386 y siguientes.) 

La post-.{(uerra y la Organización Internacional. de · Dumbarton• Oaks. 
(Publicado en la ReAvista de Derecho Intcrnaci01wl del Instituto Americano 
de Derecho Intern~tcional. Marzo, 31 de 194S.) 

Aporte de Fernando Vázquez de Mcnchaca·a la -Escuela Espaiiola de 
Derecho· IntC1'1UICionaL (Trabajo leído en la ·.décimaqctava Reunión de la 
Sociedad Cubana de Derecho Internacional. Publicado en el Anuario de 
dicha Soci<dad correspondiente a 1946 y, además, en folletos separados de 
55 páginas.) 
. 'Naturaleza juridica de kz propiedad industriaL y protección a los in'l!en­

.tores en :er Derecho Int.crnacional y en e~ i·ntenro. (Trabajo hecho. en t'Um­
plimient¿ de un acu~rdo tomad.o por 1~ Asociación Nacional de Rcgistra-
9ores. 4.e.Ja I;'!,\lpied.ad de 1a República de Cub~ para ·~omcterlo .a la V Con­
ferenda Interamencana de· Abo_g-ados •de Luna. 1947. Pnbl1cado· en la 
Re1>ista de Derecho lnternaciona~ del Instít'nto Americano de Derecho ln.-
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pecto al a Derecho hipotecario de Aguirre» ( 1) y de las resenciones 
antes expresad·as de dos trabajos del doctor Pedro G. de Medina. 
Sin embargo, comprendo la gentileza de conceder un premio al inte­
rés, afecto y. sinceridad del crítico, y en f:ste sentido me considero 
resarcido con creces d'e lo que ni siquiera puede llamarse esfuerzo 
o trabajo, puesto que se ha realizado con curiosidad y me ha pro­
porcionado agradable entretenimiento (2). 

' PEDRO CABELLO 

Registrador de la Propiedad: 

t.crnacional. Marzo, 3i de !948. Junio, 30 de 1948. Septiembre, 30 de ·1948.) 
]osé Martí. (Conferencia pronunciada en la Cátedra dt .Historia Con­

temporánea de la Universidad de La Habana. 1927. Inédita.) 
Z7 de Ncr¡;iembre de 1871. (Discurso pronunciado a nombre de cComité 

.&tudiantil 27 de Noviembre~ en el Aula :Magna de la· U:niversidad de La 
Habana. 1928. Inédito. 

La Atlántida. (.Publicado en la Revista Ariet. Marzo-junio, 1929.) 
El Cardenal Richclicu. (Publicado en el periódico Noticiero del Lunes, 

del Diarw de la .Marin<l, de La Habana, en la edición correspondiente al 
dla 26 de noviembre de 1934.) · '' 

Las artes plásticas en la Roma antigÚa : EL Coliseo, (Conferencia trans­
mitida -por radio. 1935. tinédita.) 

La primera exposici6n nacionat de floricultura. (Conferencia transmitida 
por radio, publicada por la &cretaría de Agricultura. de la Repúbli­
ca. 1939.) 

Pane¡;irico del doctor Fernando Sdnchez de F11entes. (Trabajo leído en 
el Círculo de Amigos de la Cultura Francesa de La Habana al cumplirse el 
primer iustro de la muerte del que fuera catedrático de Legislación Indus­
trial y Obrei'a y de Derecho Mercantil en la Universidad de La Habana. 
1940. Inédito.) 

(1) Véase la página 412 del número ?76 de est.a Revista de mayo de 1951. 
(2) Lleg-an a mi poder algunos de los trabajos mencionados anterior­

mente cuando esta nota se encuentra en la imprenta, por cuyo motivo haré 
la referencia correspondiente en un número próximo. 
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ILUSTRE .COLEGIO ·NorAR.IAL DE ALBACETE. 

PREMIO cJE.RONIMO GONZALEZ» (1) 

¡. " • 

Base 4 8
- Los libros que aspiren al Premio deberán contener relevantes 

estudios de Derecho ·Español, rigurosame~te originales. Y versarán sobre: 
Derecho Civil, Derecho Inmobiliario o Derecho Notatial. 

• '. - • ., J ) 

B_ase 6.8 -La obra ha de haber sido editada ~n España y en castellano, 
eritre el 1.0 de enero y 31 de diciembre del año anterior ~ ·su. prese_ntaci6n 

al Prep¡.i8·· . . . 
lo ,j 

1 

1 

0 

... Las no. editadas-en original a •máquina-podrán optar, a reserva de lo 
que se ~stablece en la· B~se 3.8 .1' • · · • ·, 

1,' • , '1 r 1 ... · 

Base·-7.8 -El plazo de pre·sentaci6n será· todo el mes de enero de cada año. , . .. . . .. . 
1 ,, • ' ' • 

. - .. . . .. ·. •'\ ====='== -. 'J 
• • • • • 1 

. . ' 
Este Colegio espera de los-~nvestigadores y ~¡~utores rindan, hq~én~~:j~· ~] 

Maestro, obtándo a su Premio para t9.5t. Y así, a 'sus claros· méritos, po-
drán añadí~ el prestigio de tan singular gala~dÓn para su obra. . 

' .. 
. ,l,•l '{hoae In• )3aoe.a _de eata Premio en ol n6aur~1 sU 2!5, ~·.uta .R.ni,u, ~orreop~':'diomta 

"loo moala"da lulla•aQooto da t9 9, p6!Uoo 8ll4. · . ·, . . . . - ,' 


